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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: México 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): N. A. 

2. Organismo responsable: Secretaría de Economía 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 

caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente,  Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, domicilio en Av. Puente de 
Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 
C.P. 53950, Estado de México, teléfono 52 29 61 00, extensiones 43219 y 43231, correos 
electrónicos claudia.sama@economia.gob.mx, dgn.ivan@economia.gob.mx y 
consultapublica@economia.gob.mx. Presentar comentarios por escrito, en medio 

magnético, en idioma español y con el soporte técnico correspondiente. 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): Elevadores eléctricos de tracción para pasajeros y carga  
842810  

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-053-SCFI-2017, Elevadores eléctricos de tracción para 
pasajeros y carga-especificaciones de seguridad y métodos de prueba para equipos nuevos. 

(Cancelará a la NOM-053-SCFI-2000).  

Páginas: 31; idioma: Español 

6. 
Descripción del contenido: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no aplica a 
los elevadores conocidos como montabultos, radiales, hidráulicos, paternoster, elevadores 
de piñón y cremallera, de accionamiento por tornillo, ascensores de minas, elevadores de 
uso en escenarios de teatro, aplicaciones que incluyan encaje automático, montacargas de 

cangilones y ascensores monta-materiales en obras de ingeniería civil o de edificación, 
elevadores instalados en barco, plataformas flotantes de explotación o perforación en el 
mar o elevadores para montaje y servicio de mantenimiento. Sin embargo, este Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana puede ser empleada útilmente como base para esos efectos. 

7. 
Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 

urgentes: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones 
mínimas de seguridad que deben cumplir los elevadores eléctricos de tracción para 
pasajeros y carga que se instalan dentro del Territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 
Asimismo, establece los métodos de prueba que deben aplicarse para verificar dichas 
especificaciones. 

8. Documentos pertinentes: NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (Utilización), 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2012. 

NMX-B-073-1984, Elevadores de pasajeros y de carga-Rieles guía. Declaratoria de vigencia 
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publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1984. 

NMX-H-084-1983, Productos siderúrgicos-Torones y cables de acero. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 1983. 

NMX-J-098-ANCE-2014, Sistemas eléctricos–Tensiones eléctricas normalizadas. 

Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 
2015. 

NMX-Z-12/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de 
muestreo, tablas y gráficas. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 1987. 

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar.  

Fecha propuesta de entrada en vigor: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
una vez que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación como Norma Definitiva, 
entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes al día de su publicación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 27 de julio de 2018  

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [x], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución:  

Secretaría de Economía 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 
Dirección General de Normas 
Tel:  (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 

Fax:  (+52) 55 5520 9715 
Sitio internet:  http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/catalogo-
mexicano-de-normas 
Correo electrónico:  normasomc@economia.gob.mx  

sofia.pacheco@economia.gob.mx  
jose.ramosr@economia.gob.mx  

Y está disponible en: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5524236&fecha=28/05/2018  
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